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VISTOS:

El Informe N" 11-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-UCCORLIM/PUCP de la
Un¡dad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima; el Informe N' 2652-2019-
MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Un¡dad de Subvenciones y Financiam¡ento; el
Informe N" 1046-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Conlrol Previo; el Informe Legal N' 1 104-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-
OAF de la Oficina de Admin¡sfación y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO zSll2 - z}tg, y:

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7.15.3.3 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 200-
2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estud¡os en el Perú", se establece que "(.. ) /os rnonfos de la subvención se fiian con
Resotuc¡ón Jefatural de la Oficina de Adm¡n¡stración y F¡nanzas, previa evaluac¡Ón
económica":

Que, medianle Resolución Jefatural N" 923-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-
OAF, de fecha 20 de junio del 2019, se aprueba los costos académicos presentados por la
Pontificia Universidad Católica del Perú, apl¡cables a los becarios de la Beca Reciprocidad
de Perú - Colombia - Convocaloria 2017 , de acuerdo al siguiente detalle:

Matricula 1s1.00 (1) 151 00 (1) 113.0011) 151.00 (1)

Penlión {1) 1882.08 (1) 1882.08 (1) 1417 40 (1) 1882.08 (1)

P.ñBlón (2,3 y 4) 2s52.60 (3) 23s2.60 (3) 1771 7A 13) 2352 60 (3)

Colto de¡ siñoalra ll 8.617.52
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Que, el Convenio N' 61 -2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, suscrito et 09 de
octubre del 2019, "Convenio Específico de Cooperación ¡nterinstitucional para la
lmplementación de la Beca Reciprocidad Perú - Colombia, entre el programa Nacional de
Becas y Crédito Educativo del Ministerio de educación y la Pontificia Universidad Católica
del Perú", establece las bases para la colaboración entre EL PRONABEC y LA ENTIDAD
que permitan fomentar el acceso, la permanencia y la culminación de estudios superiores
a los becarios de la "Beca Reciprocidad Perú - Colombia, Convocator¡a 2017", que cursan
estudios en LA ENTIDAD, que subvenciona EL PRONABEC. con la finalidad de oromover
el acceso a los ciudadanos colombianos con alto rendimiento académico e insuficientes
recursos económicos, estud¡ar en universidades elegibles peruanas;

Que, el Informe N' 1 1-2019-MINEDU-VMG|-PRONABEC-UCCORL|M/pUCp, de
fecha 10 de odubre de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima
reporta sobre la solicitud el reconocimiento de deuda a favor de 06 becarios por concepto
de costos directos (Matrícula y Pensión Cuotas 1 ,2,9, 4 y 5) del semestre académico 201 g-
fl de fa Beca Reciprocidad Perú - Colombia - Convocatoria 2017 a efeclivizar a la IES
Pontificia universidad católica del Perú, por el importe de s/ 65 934.92 (sesenta y c¡nco mil
ochocientos treinta y cuatro con 92/100 soles), que acompaña la Solicitud de pago N"
29791 y la conformidad de pago por servicios académicos N" 14427 , de fecha l O de octubre
del 2019. Asimismo, la UCCOR L¡ma prec¡sa la razón por la que no se pudo efectuar el
pago respect¡vo en el año 2018, la causal del reconocimiento de deuda, es debido ,,A /a
demora en la suscripción del Convenio N" 61-2019-MINEDUNMG\-4RONABEC,
generando que al c¡erre del año fiscal 2018, no se logró procesar el pago por et seryic¡o
académico brindado a seis (06) becarios de la Beca Reciprocidad peru - Colombia _
convocatoria 2017, conespondiente al semestre Académ¡cos 201&tt. cabe indicar oue el
Convenio en menc¡ón fue suscnto el 09 de octubre del 201g. Según se explica;

Oue, en el Informe N' 2652-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF det 23 de
octubre de 2019, la unidad de subvenc¡ones y Financiamiento concluye que, con base en
la información remitida por la unidad de coordinación y cooperación Regional de Lima, la
cual cont¡ene todos los elementos para continuaf con el trámite, por lo cual, resulta viable
el reconocimiento de deuda y autorizar el pago por el monto total de s/ 65,834.g2 (sesenta
y cinco mil ochocientos treinta y cuatro con 9Z1OO soles), a favor de 06 becarios oor
concepto de costos directos (Matrícuta y pens¡ones Cuotas 1 ,2 ,3, 4 y 5) del semestre
académico 208-ll de la Beca de Reciprocidad perú - colombia - convocatoria 2017 a
efectivizar a la IES Pontificia Univers¡dad Católica del perú, en merito que se ha verificado
la siguiente información: es una obligación pendiente de pago derivada de un gasto
autorizado por la UCCoR L¡ma a favor de 06 becarios a ef:ót¡vizar a la IES poniificia
universidad católica det Perú y derivado del ejercicio presupuestal (período 2018),
verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la confoimidad de pagó
por servicios académicos N 14477 de fecha 1o de octubre del 2019 emitido por la ucboln
L¡ma; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento dé la obligación
materia del reconocimiento de deuda:

Que, con Informe N" 1046-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF-UCCP det 29 de
octubre de 2019, la unidad de contabilidad y control prev¡o concluye que, con base en la
información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamienio, se considera v¡ableel reconocimiento de deuda del pago de s/ 6s,934.92 (sesenta y cinco mil ochoc¡entos
tre¡nta y cuatro con 9?1 00 soles), a favor de 06 becarios de la Beca de Reciprocidad perú
- colombia - convocatoria 2o1z de la lEs pontificia universidad catól¡ca del perú, por
concepto de costos directos (Matrícula y pensiones cuotas 1 ,2 ,9, 4 y 5) del semestre
académico 2018-ll, para efect¡vizarse a través de la Pontificia Un¡versidad'Cától¡ca det perú,
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de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 923-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF y a
las normas aplicables para las obligac¡ones pend¡entes de pago de ejercicios anleriores;

Que, el Reglamenlo de Procedim¡ento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acc¡ones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspond¡entes a ejerc¡cios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédilo
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o vigente mediante resolución
expedida en primera ¡nstancia por el D¡rector General de Administración, o por el funcionario
homólogo; as¡mismo, establece que el procedimiento es promov¡do por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acred¡le el cumplimiento de la
obligación; i

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumpllmiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector General de Administración o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien

haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación susteitatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
tas correspondientes Resoluc¡ones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡or
ce,t¡ficación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Eiecución de

Subvenc¡ones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'
947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la

orooramación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
'peid¡entes 

de atención de ejercic¡os fisca/es pasados. se atenderán previo procedimiento

de reconoc¡m¡ento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Delegar en /os Tefes de las Oficinas de
Admin¡stración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Eiecutoras que forman pa¡te

del Pliego 010: Ministerio de EducaciÓn, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de



reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obl¡gac¡ones gue /es correspondan, s,n lnfereses, en concordancia con la
normativa vigente, así como resolver /os recursos adm¡n¡strat¡vos de reconsideración
intetpuestos contra dichos actos" ;

Que, mediante Resolución Directorat Ejecut¡va N" 56-2019-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprueba el Froced¡m¡ento denom¡nado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anter¡ores"i cuya Tinalidad es establecer los
pasos para el reconocim¡ento de deudas producto de las obl¡gaciones contraídas durante
un delerminado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los proced¡m¡entos de pago regulados en las Noirnas para la Ejecuc¡ón de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones
para estud¡os en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N' 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legat N. 1 104-2019-MtNEDU¡,/MG|-PRONABEC-OAF
del 04 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluye, resulta
procedente reconocer ta deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 65,g34.92
(sesenta y cinco mil ochocientos treinta y cuatro con ga1o0 soles), a favor de 06 becarios
de la Beca de Reciprocidad Perú - colombia - convocatoria 2o1T de la IES pontificia
universidad católica del Perú, por concepto de costos directos de servicios académicos de
MatrÍcula y Pensión (cuotas 1 ,2 ,9, 4 y 5) del semestre académlco 201g-ll, para
efectivizarse a través de la Pontificia universidad católica del perú, de acuerdo a la
Resolución Jefaturat N. 923-2019-M|NEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF y a tas normas
aplicables para las obl¡gac¡ones pend¡entes de pago de ejercic¡os anterioies;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control previo y la Unidad de
subvenc¡ones y Financiamiento de la oficina de Administración ú Finanzas del
PRONABEC, y de conform¡dad con ta Ley N" 29837, Ley,que crea et PRONABEC,
modificada por la se)da Disposición complementar¡a Modificaioria de la Ley N" 302g1 "Ley
de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobadó
med¡ante Decreto supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Suoremos N'"" 008-
2013-ED y 01-201s-MINEDU, y ta Resoluc¡ón Ministeriat N. 7OS-2017-MtNEDU. oue
aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer ta deuda y autor¡zar et pagJ por el monto total de S/
65,834.92 (sesenta y cinco m¡l ochoc¡entos treinta y cuatro coñ g2f 00 soles), a favor de 06
becarios de la Beca de Reciprocidad perú - cotombia - convocatoria 2b17 de la IES
Pontificia Universidad católica del perú, por concepto de c.)stos directos de servicios
académicos de Matrícula y pensión (cuotas i ,2 ,9,4 y 5) del sémestre académico 2o1g-ll,
para efectivizarse a lravés de la pontificia universidad católica del perú, de acuerdo a la
Resolución Jefaturat N' 923-2019-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF v a tas normas
aplrcables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anterióres, conforme al
cuadro adjunto, que forma parte ¡ntegrante de la pfesente resolución.
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AN847146 | TJ3Jl,'#ffJá
RJ 345.20] T,MINEDU.VMGI.

PFONABEC.OBPOST

¡/lAESIBIA EN AROUITECTUHA
URAANISMO Y DESABBOLLO
TERRITORIAL SOSTENIBLE

11,443.44

2
.^^--.^^ I CIFUENTES HERRERA,

LUISA FERNANDA
RJ 345.M17.MINEDU VMGI

PRONABEC-OBPOST
MAESTRIA EN GESTION DE LOS

RECURSOS HIDRICOS
8,617 52

3 AR326234 | 
l\¡ESAFEINA',SANORA RJ 345-201 7-t\,4tNEDU.VMGl

PRONAAEC,OAPOST
MAESTRIA EN COMUNICACIONES 11.443.48

AO417275 I 
PEÑARANDA AFENAS', BJ 345-201 T.MINEDU.VI!4GI.

PRONABEC OBPOST
MAESTRIA EN INFOBMATICA 11,443 48

5 AT920900 I 
FIEY RIVAEBA CAAOLINA RJ 345-2017.MINEDU-VI\¡GI.

PRONABEC-OBPOST
MAESTAIA EN COMUNICACIONES '11,443.44

6 AN885960 | 
BODAS ARANGO ISABEL FJ 345-2017,MINEDU-VMGI,

PRONABEC OBPOST

MAESTRIA EN AROUITECTUFA,
URBANISMO Y DESARROLLO
TEBRITORIAL SOSTENIBLE

11,443 48

s,36,83,1.92

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estud¡os Nacionales y en el Eritranjero, y en las "Normas para la E¡ecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación", aprobada med¡ante Resolución
Ministerial N" 316-2015-MINEDU y mod¡ficada por la Resolución de Secretaría General N"
203-2016-MINEDU, y con * rreglo a la normativa v¡gente.

Artículo 3.- Notif¡c¡r la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y

Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

d. 16 oldm 06 Adítdd¡dor y Fh¡n¡¡s
PltlránE fDtiolt do B.c.r r Cclú €iJotr.

/a-ffi-aZ.t.r.ar.a-..........
¡,ÍlEdn Gd¡c¡a^ vu¡ro!¡F coia
oL9crcs de Slrüf¡ Adnh¡$.$r9 ¡í


